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Introducción

No es porque le deficiencia no sea visible que la minusvalía
no existe. No es porque se supriman los obstáculos que la
minusvalía deja de existir. Estas dos frases comunes revelan
toda la complejidad de la interdependencia entre minusva-
lía y medio ambiente. Los conceptos de Wood por un lado,
y los trabajos de los autores canadienses sobre los factores
ambientales por el otro, han transformado la manera de
mirar la minusvalía.
Si bien todo el mundo parece conocer el significado de los
términos minusvalía y medio, parece oportuno definir el
contenido que sobrentienden estos dos conceptos.

Definición

Minusvalía [7, 11, 12, 16, 22]

A pesar de que las secuelas de enfermedad o de accidente
existen desde tiempos inmemoriales, el concepto de «causa-
efecto» de Pasteur había puesto entre paréntesis estas
nociones. Los descubrimientos de Pasteur y de sus suceso-
res han focalizado la atención en la enfermedad y en sus
posibilidades de curación. Este concepto está aún suficien-
temente establecido en la cultura para que la mayor parte
de las acciones de salud pública se concentren en el diag-
nóstico y el tratamiento de la enfermedad. Es sólo secunda-
riamente que ha surgido el interés por sus consecuencias.
Aún ahora se piensa que es suficiente hacer desaparecer la
causa para que los efectos desaparezcan también. Se le debe
a Wood, con la colaboración de H. Guidevaux y A.
Grossiord en 1975, después de otros autores como S.

Nagi en 1965, el haber conceptualizado la minusvalía bajo
la égida de la Organización Mundial de la Salud (OMS).
Después de haber elaborado la clasificación de las enfer-
medades en la década del 70, la OMS se interesó por las
consecuencias de estas enfermedades. En 1980, apareció la
primera versión de trabajo y fue necesario esperar 10 años
más para que fuera oficialmente aprobada por los estados
miembros, lo cual permitió comenzar un proceso de revi-
sión hace 2 años.
Se han conceptualizado tres niveles diferentes: deficiencia,
incapacidad, desventaja.

Deficiencia

«En el dominio de la salud, la deficiencia corresponde a
cualquier pérdida de sustancia o alteración de una función
o de una estructura psicológica, fisiológica, anatómica.»

Incapacidad

«En el dominio de la salud, la incapacidad corresponde a
cualquier reducción (resultante de una deficiencia) parcial o
total de la capacidad de llevar a cabo una actividad de modo
normal o dentro de los límites considerados como norma-
les para el ser humano».

Desventaja

«En el dominio de la salud, la desventaja social de un indi-
viduo es el perjuicio que resulta de su deficiencia o de su
incapacidad y que limita o impide el cumplimiento de un
papel considerado como normal teniendo en cuenta la
edad, el sexo y los factores socioculturales.»
No existe relación de causa-efecto entre cada uno de estos
tres niveles, se trata más bien de tres perspectivas diferentes
según el punto de vista del observador con respecto a:
— la integridad de la persona;
— su potencial y en consecuencia la pérdida de este poten-
cial en su capacidad para realizar ciertas actividades;
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Minusvalía y medio ambiente

Resumen.– Existe una interdependencia entre minusvalía, tal como se presenta en los
conceptos de Wood, y medio ambiente. Se estudiarán los diferentes factores ecológi-
cos (equipamiento ortoprotésico, ayudas técnicas, adaptación del domicilio), sociales
(medio profesional, recreativo, deportivo, legislativo), así como la vivencia de la perso-
na minusválida a través de su calidad de vida.
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— la interacción del individuo, con sus deficiencias y/o in-
capacidades, con su medio ambiente (cultural, social, arqui-
tectónico, profesional, etc.).
Debe destacarse que sólo se considera la noción de minus-
valía en el contexto de la salud. La amalgama con las nocio-
nes recientes de minusvalía social (desocupación, separa-
ción familiar, exclusión, etc.) queda excluida en este artícu-
lo. En este caso, esta noción es puramente social: el indivi-
duo es influido por un medio ambiente hostil pero sin pre-
sentar inicialmente una perturbación de la salud, aunque
tal perturbación pueda estar implicada más tarde.

Medio ambiente [15]

El diccionario define al medio ambiente como el conjunto
de condiciones naturales (físicas, químicas, biológicas) y
culturales (sociológicas) capaces de actuar sobre los orga-
nismos vivos y las actividades humanas.
Se pueden diferenciar dos tipos de medio ambiente: uno
pasivo, como el hecho de estar encerrado en él (las cuatro
paredes de su hogar), el otro activo, como el hecho de ro-
dearse de un control del medio ambiente.
No existe uno sino varios medios ambientes. Sus definiciones
no son unívocas. Aparentemente, no hay nada en común
entre los medios social, arquitectónico, político o natural. No
obstante, existen interacciones entre todos ellos.
El término minusvalía se utiliza teniendo en cuenta estos
tres componentes (deficiencia, incapacidad y desventaja)
sin privilegiar ninguno de ellos, a pesar de que en el len-
guaje corriente existe a menudo una confusión entre uno u
otro de estos términos. Se reemplazará preferentemente el
término simple de minusvalía por el de personas minusváli-
das en situación de desventaja.
Estas nociones han sido estudiadas en particular por la
sociedad canadiense de la clasificación internacional de las
deficiencias, incapacidades y minusvalía (CIDIH) [15]. Estos
autores han definido la noción de factores ambientales que
describen como «el conjunto de las dimensiones sociales,
culturales, ecológicas que determinan la organización y el
contexto de una sociedad» (fig. 1).

Personas minusválidas y medio ambiente

No sólo los diferentes medios ambientes interactúan entre
sí, como el político y el social, el físico y el biológico o el
natural y el cultural, sino que el hombre interviene también
como actor de la modelación de su medio ambiente. En
este dominio la neutralidad no existe. A partir de estas defi-
niciones, se describirán las diferentes situaciones en las cua-
les evoluciona la persona minusválida.

Persona minusválida y equipamiento 
ortoprotésico [2, 10]

El equipamiento como sustituto de la deficiencia de la per-
sona minusválida suele ser el primer objeto que modifica su
percepción del medio ambiente. Tanto si se trata de una
prótesis, que reemplaza un órgano o una función, como de
una ortesis que suple esta función, a la cual se asociará el
calzado, hay pocas situaciones que recuerden más y que
marquen más a la persona como «minusválida». Dicho obje-
to es puesto en valor o escondido por la persona minusváli-
da. Este estigma hace que sea un símbolo o un objeto de
rechazo. Los esfuerzos de los ortoprotesistas para hacer
aceptar mejor estos sustitutos son pocos con respecto al
impacto de la deficiencia. Los nuevos materiales tienen el
mérito de aligerar y dar un perfil más aceptable sin haber

revolucionado realmente los conceptos de fabricación que
siguen siendo muy artesanales. Las inversiones en investiga-
ción no se encuentran en este dominio a la altura de las
expectativas de la persona minusválida. De este modo, el
equipamiento ortoprotésico ha sido considerado siempre
como «algo» que podía, en el mejor de los casos, hacer un
milagro al reemplazar un órgano perdido o bien, por el
contrario, estigmatizar a la persona en su «minusvalía».

Persona minusválida y ayudas técnicas [5, 13, 19]

La ayuda técnica es la herramienta que permite a la perso-
na minusválida actuar sobre su medio ambiente. Así como
el mando a distancia de la televisión permite a la persona
válida actuar sobre esta última, la ayuda técnica permite a la
persona minusválida intervenir sobre su medio ambiente
cotidiano. Más o menos sofisticada, puede ser de gran utili-
dad para la persona minusválida. A veces se torna un obje-
to de consumo corriente como el control remoto o el con-
trol vocal de la computadora. Objeto útil, el «mercado» se
lo ha apropiado para otorgarle formas, colores y funciones
variadas e integrarlo en la vida cotidiana. A tal punto que su
indicación médica no tiene límites precisos.

1 Esquema de producción de la minusvalía. 

Enfermedad

— Hernia discal
— Patología intervertebral
— Compresión radicular
— Tumor vertebral

Deficiencia

— Dolores raquídeos 
(lumbalgias, lumbociáticas, etc.)

— Rigidez raquídea
— Deformación raquídea
— Parálisis de un pie

— Condiciones de trabajo
— Condiciones familiares
— Dificultades conyugales
— Dificultades financieras
— Medio arquitectónico

Medio ambiente

— Condiciones del acciden-
te (accidente de trabajo,
enfermedad)

Incapacidad

— Para caminar
— Para subir escaleras
— Para dormir sobre la espalda
— Para subir una escalera de mano
— Para participar en actividades

escolares, profesionales o 
recreativas por ausencia de 
motivación, por dificultad para
cooperar con los otros o 
planificar correctamente las
actividades

— Relativa a las posturas: levantar
un objeto del suelo, etc.

Desventaja

Ocupación 
normal

Deporte
normal

Integración 
normal

Ocupación reducida
en medio normal

Deporte reducido

Integración 
reducida

Ocupación en 
medio protegido

Deporte en
medio 
protegido

Integración 
en medio 
protegido

Inactividad

Actividad 
deportiva 
imposible

Integración 
imposible
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Las ayudas para la locomoción constituyen un capítulo
aparte. Si bien las ayudas para caminar siguen siendo pare-
cidas a las ortesis y prótesis, la silla de ruedas, manual o eléc-
trica, con todas sus variaciones posibles, es un objeto muy
ambivalente: por un lado es una simple herramienta de
libertad recuperada que permite el desplazamiento en el
espacio, por el otro es el objeto de estigmatización por exce-
lencia (es la imagen utilizada por los carteles informativos
que representan a la persona minusválida, encerrándola en
su minusvalía).
Se han realizado enormes progresos para asociar la función
al diseño. Las asociaciones de personas minusválidas, los
fabricantes y los profesionales han trabajado en este senti-
do. En Francia, cerca de 250 diseñadores y arquitectos par-
ticipan cada 2 años en el concurso HANDITEC que premia
los mejores productos de tecnología al servicio de las per-
sonas minusválidas.
La instauración de las normas ISO 9000, en el marco de la
armonización europea, ha llevado a los expertos encarga-
dos de la clasificación de las ayudas técnicas a acercarse a las
nociones desarrolladas en la clasificación internacional de
las minusvalías (CIH), como la deficiencia o la incapacidad,
para la determinación de la clase de equipamiento o de
ayuda técnica. Deben señalarse tres grandes capítulos:
— el material para una deficiencia, que comprende ortesis
y prótesis;
— el material para una incapacidad, que comprende ayu-
das técnicas en el sentido estricto del término;
— el material de tratamiento y de exploración de una defi-
ciencia o de una incapacidad.
La Comunidad Económica Europea (CEE) ha desarrollado
el programa HANDYNET, en forma de cederrom, que per-
mite acceder a la información sobre el material para perso-
nas minusválidas y sus fabricantes, facilitando así la comu-
nicación entre los profesionales.

Persona minusválida y domicilio [6, 8, 24, 25]

El domicilio es el lugar electivo en el cual la persona minus-
válida debe poder evolucionar. Para facilitar la indepen-
dencia de la persona minusválida y el uso óptimo de las ayu-
das técnicas es indispensable actuar sobre este medio
ambiente. Minaire [21] ha demostrado las situaciones
«minusvalidantes». Es uno de los primeros en haber descri-
to el concepto de «minusvalía situacional». Para permitir
una buena integración de la persona minusválida, no sólo
hay que proporcionarle ayudas técnicas adecuadas sino
también hay que crear o modificar el medio ambiente para
hacerlo adaptado o adaptable. Esta noción de accesibilidad
se basa en gran parte en la circulación en silla de ruedas, la
cual debe responder a ciertas normas.
«Para la persona minusválida en silla de ruedas deben
tenerse en cuenta ciertas reglas.
Para la circulación de la silla de ruedas, las dimensiones del
espacio de evolución de la silla suponen ciertas superficies.
Se requieren 140 x 140 cm para una rotación de 90°, 135 x
200 cm, 140 x 190 cm o 145 x 180 cm para una rotación de
180° y 170 x 170 cm para una rotación de 360°. El ancho
global de la silla de ruedas de 70 cm debe permitir el uso
del pasamanos y hay que contar un ancho mínimo de 90 cm
para un acercamiento frontal (ancho útil de una puerta,
por ejemplo). Un corredor debe tener 120 cm de ancho.
En las habitaciones debe conservarse siempre un área libre
de 150 x 150 cm para permitir la maniobra de la silla entre
los muebles, con la condición de que los pies puedan pasar
bajo los muebles.

En el exterior, para salir de un automóvil, el ancho del par-
que de estacionamiento debe ser por lo menos de 330 cm.
La altura máxima de un desnivel (aceras, ascensores no per-
fectamente nivelados, por ejemplo) es de 2 cm. La pen-
diente máxima de un plano inclinado es del 5 %.
Las zonas de acceso a la mano de la persona en silla de rue-
das deben dejarse libres en el plano de trabajo (mesa, lava-
bo, por ejemplo).
Para el individuo de pie, el respeto de las normas de super-
ficie dadas anteriormente facilitará el uso de bastones,
muletas y deambulador. En las escaleras, los escalones
deben tener una altura de 12 a 14 cm, una huella de 32 a 34
cm y un revestimiento antideslizante. Los pasamanos y las
barandas deben estar a 90 cm del escalón, con un máximo
de 96 cm para los adultos y de 76 cm para los niños.
Estas normas también pueden facilitar la vida de las perso-
nas no minusválidas (madre con carrito de bebé, persona
cargada, etc.)» (D. Boulongne).
También debe tenerse en cuenta el mobiliario que requie-
re un estudio a menudo personalizado para permitir una
mejor adaptación a las capacidades de la persona minusvá-
lida y a sus necesidades. La domótica es uno de los medios
para hacer más inteligente la vivienda.

Persona minusválida y trabajo [4, 9, 18, 23, 28]

El medio laboral sigue siendo particularmente hostil a la
persona minusválida. En las sociedades industrializadas, el
valor del trabajo remunerado es tal que la reintegración de
la persona minusválida está sumamente vinculada a su rein-
serción profesional. La sociedad industrial le deja poco
lugar. Para reintegrarse, la persona minusválida debe pro-
bar que es tan eficaz como una persona válida. Los prejui-
cios y la presión de la desocupación son factores ambienta-
les que impiden el acceso al trabajo a la mayoría de las per-
sonas minusválidas. En Europa, se han propuesto diferentes
soluciones para romper este círculo vicioso: incitación
financiera, modificación de la legislación, campañas de
prensa, apoyo de la experiencia de inserción por estructu-
ras públicas, parapúblicas o privadas.
Todos los países industrializados se ven confrontados a esta
problemática. Muchos países europeos se han comprometi-
do a una política incisiva de reinserción profesional.
No obstante, algunas cuestiones quedan en suspenso:
— ¿Qué significado se le da a la palabra «minusválido» en
el medio laboral común o en el medio protegido?
— ¿Cuál es la población involucrada dado que la minusva-
lía no es una constante sino una variable?
— ¿Hay que limitarse a aquellas personas que son recono-
cidas legalmente como «trabajadores minusválidos»?
— ¿Hay que incluir a todos aquellos que son considerados
generalmente como «minusválidos» por la sociedad, debi-
do a una deficiencia manifiesta, con o sin reconocimiento
administrativo, y cuyas posibilidades de conseguir o de con-
servar un empleo son efectivamente reducidas?
Los conceptos adoptados por la CIH se adaptan perfecta-
mente al mundo del trabajo, los tres niveles sucesivos se sus-
tituyen a la unicidad del término minusvalía. Pero los médi-
cos laborales, así como los trabajadores sociales, son críticos
con respecto a esta clasificación cuya elección semántica es
muy negativa. Prefieren utilizar un vocabulario que respon-
de en positivo al enunciado por Wood (CINERGIE).
— La eficiencia corresponde a la deficiencia, teniendo en
cuenta todas las compensaciones de la persona. El uso de
esta palabra se reserva para la persona y es por lo tanto
independiente del medio laboral.

26-170-B-20
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— La competencia responde a la incapacidad integrando las
adquisiciones y las posibilidades de actuar en el medio coti-
diano.
— A la desventaja de la CIH corresponde la adecuación o la
concordancia entre la persona minusválida y el puesto de tra-
bajo que ocupa o que se le propone.
A la noción de acción a favor de las personas minusválidas,
con connotación reductora y significado poco preciso, se
sustituye una estrategia específica de análisis de las situacio-
nes de minusvalía, tanto reales (conservación de un puesto
de trabajo, adaptación o cambio de destino en la empresa)
como potenciales (sensibilización del medio laboral, accesi-
bilidad al lugar de trabajo, etc.). Para los actores medicoso-
ciales del mundo laboral, no se trata sólo de apreciar si un
empleado merece la calificación de «trabajador minusváli-
do» sino también de analizar los procedimientos que deben
aplicarse frente a una situación de minusvalía, de saber
valorizar las situaciones compensadas, manejar las situacio-
nes de crisis, prevenir los riesgos de ruptura.

Persona minusválida y educación

La accesibilidad a la escuela, así como al trabajo, es un dere-
cho de la persona minusválida. Si bien en los países indus-
trializados el acceso a la educación no está realmente limi-
tado para los niños minusválidos debido a la existencia de
estructuras adaptadas desde la pequeña infancia hasta la
universidad, a menudo se anteponen factores limitativos a
pesar de la buena voluntad para recibir a los niños minus-
válidos en la escuela común. El principal es el miedo que
inspira la minusvalía en cuanto a las responsabilidades de
los maestros (¿quién es responsable en caso de accidente en
silla de ruedas?); otro factor importante son las barreras
arquitectónicas (ausencia de plano inclinado, de ascensor,
de transporte adecuado). En los últimos años se han reali-
zado esfuerzos para facilitar el acceso a la escuela y a la uni-
versidad. Bajo la presión de asociaciones de padres de per-
sonas minusválidas y de profesionales de la minusvalía se
han promulgado diversas leyes concernientes a la integra-
ción de los niños y jóvenes minusválidos en los sistemas de
enseñanza común.

Persona minusválida, actividades recreativas 
y deportes [1, 26]

El juego y las actividades recreativas son actividades sin exi-
gencias y sin obligación de resultados. El juego puede ser
un medio de expresión de capacidades insospechadas. La
accesibilidad a los juegos y a las actividades recreativas no
requiere forzosamente una adaptación de los juegos, sino
una búsqueda dentro de la diversidad propuesta de aque-
llos que se adapten al niño o al adulto minusválido. Esta vía
le permite al niño compartir los juguetes con la familia, los
amigos y los vecinos, sin estar obligado a encerrarse en el
«ghetto» de los niños minusválidos.
No existe prohibición ni imposibilidad de acceso a los pro-
ductos lúdicos, pero sí a veces una barrera psicológica de
incomprensión. Las asociaciones, así como las empresas
comerciales, lo han comprendido bien y proponen numero-
sas actividades en los dominios más variados, como estancias
en el extranjero en un medio ambiente accesible, y también
actividades más exóticas como escalada, vuelos en ULM.
El deporte es uno de los medios que permiten demostrar a
la persona minusválida que es capaz de superarse como
puede hacerlo una persona válida. No obstante, el depor-
tista minusválido de alto nivel tiene grandes dificultades
para integrarse en el movimiento deportivo general. Esto
puede verse en la separación entre los juegos olímpicos y
los juegos paraolímpicos, como si el deporte practicado por
una persona minusválida estuviera aparte.

No todo puede explicarse por problemas de organización
que dificultarían las competiciones comunes, en un mismo
lugar y al mismo tiempo. El miedo del otro, su diferencia,
su efecto menos atractivo para el «consumidor», incluso el
rechazo, no pueden ser excusas para dejar a un lado a la
persona minusválida. Debe alentarse a ciertas asociaciones
de personas minusválidas a promover la noción según la
cual «la persona minusválida sólo lo es en relación con el
medio ambiente y su deficiencia o sus incapacidades sólo
son el resultado de la inaccesibilidad de la sociedad».

Persona minusválida y legislación internacional

Las medidas legislativas nacionales no son las únicas que
influyen sobre el medio ambiente de la persona minusválida.
La comunidad internacional constituye un factor ambiental
suficientemente poderoso para definir instrumentos jurídi-
cos oponibles a las jurisdicciones nacionales. De esta manera,
en 1971, la Asamblea General de las Naciones Unidas adop-
ta la declaración de los derechos del deficiente mental, segui-
da en 1975 de la declaración de los derechos de las personas
minusválidas y de un programa de acción mundial a favor de
las personas minusválidas en 1982. El Consejo Europeo es
muy activo desde 1959. Se ha establecido un acuerdo parcial
en el dominio social y de salud pública sobre las actividades
cuyo objetivo es armonizar las legislaciones sanitarias y, en
particular, sobre la integración de la persona minusválida.
Un último texto se refiere a la carta sobre la evaluación pro-
fesional de las personas minusválidas por la resolución AP
(95) 3 de 1995. La Comunidad Europea es también muy acti-
va en este dominio: los programas HELIOS I (1988-1991),
seguidos de HELIOS II (1993-1996), han desarrollado activi-
dades de intercambio de informaciones sobre la integración
económica, educativa y social, la rehabilitación funcional y la
formación continua. La base de datos HANDYNET sobre las
ayudas técnicas es la prueba (a pesar de que está reservada
para los profesionales y que su desarrollo fue interrumpido
en 1996).

Persona minusválida y calidad de vida [20, 27]

La representación mental o la apreciación de la vivencia
que el paciente puede tener de su desventaja, así como de
su enfermedad o de sus síntomas y de sus consecuencias
funcionales, miden la calidad de vida. Si bien existen ele-
mentos observables y objetivos en los diferentes niveles
(enfermedad, deficiencia, incapacidad, desventaja), la cali-
dad de vida se basa esencialmente en datos subjetivos que
dependen de valores individuales.
La evaluación del nivel de minusvalía es variable según se
mire desde el punto de vista de la sociedad, es decir con una
visión externa, o del mismo individuo, y en este caso se
hablará de calidad de vida. Para analizar los diferentes fac-
tores que intervienen en la calidad de vida es necesario ais-
lar la dimensión física o fisiológica, la dimensión mental o
psicológica, la dimensión social o ambiental (según la
OMS). En consecuencia, vista por la sociedad, la accesibili-
dad trae aparejado un sobrecosto notablemente superior a
la instauración de una política de asistencia. Mientras que
para una persona minusválida y para las asociaciones que la
representan, la libertad obtenida gracias a esta accesibilidad
no sólo es un derecho sino también un deber, sobre todo de
reconocimiento y de respeto del prójimo. A esta necesidad
fundamental de libertad de acción de cualquier persona
minusválida, anciana o en situación temporaria de minus-
valía (por ejemplo, madre de familia con una pierna frac-
turada) no se puede responder por una acción de asisten-
cia sino por una eliminación de los obstáculos, que permi-
tirá a estas personas utilizar o no este nuevo espacio de
libertad. Al abrir ampliamente las puertas de la accesibili-
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dad, la visión de la sociedad debería modificarse dejando de
considerar a la persona minusválida como una persona
«inválida», para aceptarla como una persona que forma
parte de la sociedad, a la cual aporta su colaboración como
cualquier individuo.
No se puede hablar de calidad de vida de la persona minus-
válida sin ella. Existe incluso un consenso a través de los
equipos multidisciplinarios: la persona minusválida debe
tomar activamente las decisiones sobre todo proyecto de
vida que la involucre. No obstante, el estado psicológico de
esta persona accidentada de por vida, sujeta a las presiones
de sus allegados, del modelo que representa la persona váli-
da, de sus esperanzas, incluso de sus fantasías, no siempre le
permite escapar a la dependencia en la cual se encuentra.
La sociedad podrá proponer todas las adaptaciones arqui-
tectónicas, legislativas y financieras, en resumidas cuentas
materiales, podrá evaluar las pérdidas de autonomía y
medir las capacidades restantes, pero no podrá sin embar-
go resolver la complejidad humana ante esta prueba que
será siempre una experiencia única y personal. Su historia,
su cultura, sus mitos, sus pasiones, su desarraigo serán los
factores que permitirán a la persona minusválida recons-
truir referencias suficientemente sólidas como para conti-
nuar su historia humana.

La minusvalía no se puede reducir a nociones de barreras
ambientales, aunque no hay que olvidarlas ni limitarlas a su expre-
sión más simple. La persona minusválida y la sociedad piensan a
menudo que la «solución» de todas las dificultades vendrá con la
desaparición de la dependencia ambiental. La noción de minus-
valía ha evolucionado mucho en los últimos 50 años para llegar
hoy en día a la noción de situación de minusvalía, que privilegia
los componentes ambientales. La rehabilitación ha encontrado
sus límites poniendo de manifiesto las «barreras». La domótica, la
robotización y la informatización son factores muy alentadores
para devolver la independencia a la persona minusválida. La legis-
lación y la educación son complementos indispensables para su
integración. Su reconocimiento como persona es el resultado de
un proceso laborioso de las conciencias individuales. No obstan-
te, no puede negarse la dificultad que la persona minusválida
deberá afrontar para poder aceptarse como es.
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